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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

 IN S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE M O

N E D A E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 28 mayo de 1945, de acuerdo 

con l as disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........................ I2\50 12,8o
Libras ....................... 44,00 45.00
Dólares .......................... 10,95 1 1,22
Liras ............................. — 0
Francos suizos .......... 253,00 2 5 9 0 5
Reichsm^uk ................. 1 — —
Belgas ............................ .
Florines ........................ —  ‘
Escudos ................. v 43,50 4 4 .bo
, Pesos? moneda legal... 2,60 • 2,66
Coronas suecas .......... 2,62 2,ó8
Coronas noruegas ...... —  ' • —

Coronas danesas 2 2 1 ,3 5 226,90

D E L E G A C I O N  N A C IO N A L  D E 
S I N D I C A T O S  DE F A L A N G E  ES

P A Ñ O L A T R A D I C I O N A L I S T A  Y  
D E  L A S J. O. N.  S.

Obra Sindical del Hogar y  de Ar
quitectura.— Departamento Viviendas 

(Sección Terrenos) 

 N ota

L a Obra' Sindical del H ogar y de 
Arquitectura publicó en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 13 
de .noviembre de 1944, anuncio de su
basta-concurso de las obras de cons
trucción del grupo de, setenta y cinco 
«viviendas protegidas» en Almería,, 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de  ̂ dok millones ciento ¿reinta y.

 seis mil ciento ocho pesetas con tfes 
céntimos (2.136.108.,03 pesetas), cuyas 
obras-han sido adjudicadas definitiva
m ente, previa aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, lál lid 
iador don Luis Sierra García en -la 
cantidad «de dos millones cincuenta 
mil pesetas (2.050.000, pesetas). 

ita d r id , ¿4 dé m ayo de 1945.

886. • * v ;  

D E L E G A C I O N  N A C IO N A L  DE 
S I N D I C A T O S  DE F A L A N G E  E S

P A Ñ O L A T R A D I C I O N A L I S T A  Y  
DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del H ogar y  de Ar
quitectura. Departamento Viviendas 

(Sección Terrenos)

N o t a

L a Obra Sindical del H ogar y de 
Arquitectura publicó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 4 
de febrero de 1945 anuncio de subasta- 
concurso de la s'o b ra s'd e  construcción 
del, grupo de veinticinco «viviendas 
protegidas» en La Línea de Con
cepción (Cádiz), cuyó presupdesto as
ciende , a la . cantidad de ochocientas 
nueve mil novecientas treinta pesetas 
con veintiséis céntimos (809.930,26 pe
setas), cuyas obras han • sido adjudi
cadas definitivamente, previa aproba
ción; del Instituto Naciorjaí de la V i
vienda, al licitador don José G arcía 
Redol^t, en la ‘ cantidad d e 'se iscien 
tas noventa y nueve mil setecientas 
setenta . y • nueve pesetas con setenta 
y cinco céntimos (699.779,75 pesetas), 
o sea, con, una bajá global de cientó 
diez mil ciento cincuenta pesetas con 
cincuenta y un céntimos (110.150,51 
pesetas).

.Madrid,' 22 de mayo de 1945.
‘ 887- 

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  D E  
S I N D I C A T O S  D E  F A L A N G E  E S

P A Ñ O L A T R A D I C I O N A L I S T A  Y  
D E LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del H ogar y  de Ar
quitectura

E d i c t o

Por Decreto del Ministerio, de T ra 
bajo de 13 de abril de 1945, publicado 
en el B O L E T IN  'O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  el día 26 del mismo mes, 
.y al amparo de lo dispuesto por la 
Ley de 9 de agosto de 1941/ esta D e
legación Nacional de Sindicatqs há de 
proceder a la expropiación dé los te
rrenos comprendidos en el proyectoi 
de construcción de cincuenta y dos 
«viviendas protegidas» en Arnedo (Üo- 
groñb), aprobado por la Dirección Ge
neral del Instituto Nacional: de-la V i
vienda, el día 5 de marzo de 1945. : ' 

En su virtud-, la Delegación Nacio^ 
nal de Sindicatos ha acordado la ocu
pación de los solares y  fincas compren
didos en dicho proyecto que-son lót 
siguientes: 

i .a Finca rústica, término de En- 
trevíñas y sitio llamado Calleja del 
Cubo, jurisdicción, de ÁrnedÓ, con una 
habida de .17 áreas 47. cen tí áreas,' que 
inda:  al Norte, con la Calleja del. 
Ihibo; Sur, ton  Pohciafio ^dán ' y

L esm es de B la s ;  E ste, L ean d ro  Pé
rez, y O este, M anuel M uró. Propie
dad de doña M aría  Jacinta  H erreros 
de T e ja d a  y S a n ta  C rq z. 

2.a F in ca  rú stica , situada en tér
m ino de E n trevi ñas, jurisd icción  de. 
A rnedo, de 7 áreas. 42 cen tiáreas, ;que 
lin d a : al N orte, con C a lle ja  del C u - 
b p ; S u r y O este, doña M aría  Jacin 
ta H erreros de T e ja d a , y  E ste, I sa 
bel P la n a , Propiedad de doñ a C arm en  
R ivero  U lecia . 

3.a F in ca  rú st ic a ’,, sita  e n #el tér
m ino de E n treviñ as, jurisd icción  de 
Arnedo, lin da : al Norte," co n 'C a m in o  ; 1 
S ur y E ste, herederos de don Jtf,an 
^Domingo S a n ta  C ru z, y O este, A ga - 
pito R ivero  ; tien e u na cab id a  de 
áreas 41 cen tiáreas. P rop iedad  d e l  
A yuntam ien^ ) de Arnedó. *.

4.a F in ca  rú stica , rad ican te  én el 
térm ino de E n treviñ as, jurisd icción  de 
AVnedo, que linda :s al N orte, con C a 
lle ja  del C u b o ; S ur, heredad de este  
cau dal y o tra  de C e le s tin o . ^ lajuelo ; 
E ste , B razal de riego, y O este,' Joa
quín M aría  Jim énez de A htillón , con 
una cab ida d e  28 áreas .40 cen tiáreas. 
Propiedad de doña M aría  Jacinta H e
rreros de. T e ja d a  y 'S a n ta  C ru z.

5.a F in ca  rústica térm ino de E n 
treviñ as, jurisd icción  dé A rnedó, lin-' 
da al N orte, con doña M aría J a c in 
ta H erreros de .T ejad a y  S a n ta .C r u z  ; 
Sur, co n v ferrocarril de C ala h o rra  a  
A rnedillo ; E ste; con; fincas d é  doña 
M aría  Jacin ta  H erreros de T e ja d a  y  
S a n ta  C ru z, y  O e s t e , , con don F io - ' 
ren tin o R u bio^ Lázaro, con  u na cab ida 
de 7 ' áreas 1 4 - ceh tiáreas. Prcfpiedad 
de don F loren tin o R u b io  L ázard .

6.a , F in ca  rú stica , térm ino de E n - 
* treviñ as, jurisd icción  de Arnedo, cój^

un a cabi da d e  9 áreas!. 60 cen Ciáreas,\ 
q u e  lin d a : al N orte, con heredades; 
de esté  cauda) y  otra de don Jpaqüín 
M aría  Jim énez de. A ntiílón ; S urp  C e 
lestino M aju elo  ; E s te , , con el m ism q,

.y O éste, F e licia n o  A dán . Propiedad 
de doña M aría  Jacin ta  Herreros- da 
T e ja d a  y S an ta  C ru z.

7.a F in ca  rú stica , sitio 'd e  E n tre- 
v iñ as, ju risd ióciin  de Arnedo, con una 
exten sión  superficial de 12 áreas: iS  
c e n tiá r e a s ; l i n d a : al N o rte  y  E ste , 
con ’se fiaa  del térm ino ; Sur, con e l / 

.ferrocarril 'de C a la h o rra  a A r n e d i lk y y  
O es té; con finca del señor E spin osá  da 
los M onteros. P rop iedad  de. don E ü - 
geniq y, don B las P a s c u a l Castiélla*.

E n  con secuencia, p ara  dar cum p lí-  ̂
m ien to a. lo d ispuesto en e l a rtícu lo  
tercero de la  L e y  de 7 'd é  octubre. d« 
*939» hace /público dicho acuerdp, 
a s f  com o qu e  el d ia l.6 de jun io , a  láa - 
dócé horas, se procederá a jé v a n t^ r  lúa 
actas r preveas a la ocupación  d e  I09 
referidos inm uebles, /publicándose, <a 
tal efecto este edicto en e l 6 O L E T I Ñ  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , enP-éf do 
la provincia, en el d ia r io . de está  ca-
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pital y fijándose en el tablón de a nun
cios" del Ayuntam iento, para conoci
miento _de los propietarios y titulares, 
de derecho sobre dichos predios acep
tados.

Logroño, 24 de mayo de 1945.—  
Por la Delegación Nacional de S in 

d ic a to s , el Delegado provincial, A. 
Fernández.

889.

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE CAS TEL LON —DE LA PLAÑA

  Nueva industria 

Peticionario : Don M anuel Fortuno 
Alm éla. V ^

Objeto de lá instalación : Obten
c ió n  de aceite de oliva.

1 producción : 21.000 kilogram os de 
aceite-en una cam paña.

E sta  industria . empleará «maquina
r i a ^  m aterias prim as nacionales. *

Se 'hace pública esta petición para 
que dps industriales que se conside
ren afectados por la  misma, presen
ten los escritos que estiihen oportu
nos,' dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, # calle 
de Fola, "44. y •

Castellón, 22. de m ayo de-1945.—-rEl 
Ingeniero Je fe , C. IVÍeliá. *

2.2%$. '
 k ......— -

DELEG ACI ON  DE IN D U S T R IA  
DE CA ST E LL ON  DE  LA PLANA

  Ampliación de Industria

P eticion aria: Doña ¡Dolores Safont 
. L listar. . ■

Objeto de la industria : Instalar en 
su fab rica .d e  azulejos-un triturador 
de arcillas yr un electromotíjr de
ib C . -V.

Producción : No implica aumento de 
producción. ‘ \

Está ampliación no requiere impor
tación de maquinaria. * v
"\Se hace pública e^ta petición7 para 

que los industriales que Se^conside- 
- r eñ afectados por 1^ misma presen

ten los escritos qué .estimen oportu
nos,s dentro del plazo de diez días, en 
esta/D elegación de Industria^'cálle 
de Folav 44. , . V  -

. Castellón, 22 de mayó, de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

*.284. 

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Va lencia

Habiendo sufricjo, extravío un res
guardo de depósito intransm isible, nú
mero 17.762, "de peseras nominales 
ocho mil quinientas» eñ Amoir tizable 
5 por 100 1927, sirr, convertida,. Amor
tizadle 4 "por 100 octubre 1942,''"expe
dido en 12 .abril de 1927, constitui
do en esta Sucprsal a favor de C ás- 
tor Pérez Gómez, como usufructuario, 
y Francisco Vera Verdú, como pro
pietario, se anuncia al público por úni
ca vez para que quien se crea con dey 
récho a R eclam ar lo verifique dentro 
del plazo de un mes? a contar de la 
publicación-de este anuncio.en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  éD E L  E S T A D O , 
<cInformaciones», de Madrid, y  «Las 
Provincias», de Valencia, según detcr- 
m ’rnan los artículos 4.° y *4.1 del R e
glam ento del Banco 'de España ; ad
virtiéndose que transcurrido dicho pía- 
íó  sin reclam ación dé tercero se ex
pedirá el duplicado de dicho resgu ar
do, anulándose el primitivo y quedan
do él Banco exento de toda respon
sabilidad.

.Valencia, i .°  de rnayb dé 1945.—yEl 
Secretario, J .  Q uesada.

2.248-P.

BANCO E SP AÑO L DE C R E D I T O

Sevilla 

• Habiendo sufrido' extravío el res
guardo número 2,252, número de de
pósito 987, de pesetas nominales 15.000 
en Obligaciones dol Tesoro 3 por toó 
•1940, en tres t/íulos . serie B , núme
ros 272.520 ál 22, depositadas en nues
tras C a jas, a nombre de îon Lu is 
Guzmán .Alpresa, con fecha 7 . de no
viembre de 1940, se hace público este 
extravío y se advierte que el que se 
crea , con derecho a  reclam ar puede 
hacerlo en el. plazo de un mes, pues 
transcurrido dicho pla?o sin reclam a
ción de tercero, este Banco anulará 
el original y Extenderá nuevo res
guardo, quedando por ello exento de 
toda, responsabilidad.-.

Sevilla , 22 de m ayo de. 1945.
2r270-P^

BANCO D E ARAGON  

Zaragoza

Se hace público, a los efectos del 
artículo 61 de nuestro Reglamento, 
que han sufrido extravío los siguien
tes resguardos de depósito s

 Expedidos por nuestra Sucursal de 
Tarazón a :

Número 987, de imposición a venci
miento fijo, por pesetas nominajes 
5-ooo, a Tavor de «Turiaso del Keiles».

Número 779, de pesetas nominales 
500, en una obligación Fábrica de 
Mi eres, S. A.

Número 783, de pesetas nom ina
les 1.500 en obligaciones Com pañía 
Norte Africana, S. A ., am bas a fa
vor de don Clarencio Figuero Mon
zón o doña Sofía Villoria Hernández,

‘ indistintam ente.
1 Expedido por nuestra Sucursal de 
■ 'H u esca : •
* Número 1.453, ’^e pesetas nom ina

les '500, eje un título Deuda Amorti- 
j zable .4 ’por 100, a favor de doña M a

ría y don M ariano Labarta Secorun,
, indistintam ente.

Pasados treinta días, ? partir de la 
fecha. sin haber sido form ulada re
clamación se- expedirán . los duplica
dos correspondientes, quedando el . 
Banco exento de responsabilidad.

Zaragoza, 23 de mavo de 1945.— E l 
Secretario general,- José L . Bregante.

2.242-P '

COMPAÑIA A DR IAT I CA DE 
S E G U R O S

Ramo Vida

Habiendo desaparecido el original 
de la póliza número 27.747/E, emi
tida por esta Com pañía cori fecha 14 
de abril de 1&41, a nombre de don 

‘Jo sé  Alberto Díaz de Corcuera G am in- 
de., 'se hace público que si eñ ql plazo 

, de treinta días, a contar de la fecha de 
' publicación de este anpncio, no se 

presenta reclamación respecto a la im  
I dicada póliza ante la Dirección para 
| E sp a ñ a \d e  'la Com pañía, dom icilia

da en Madrid, avenida de José Anto
nio,. 39, se tendrá por nula y sin efec
to aquélla, precediéndose a la emisión 
de un duplicado.

Bilbao, 28 de abril de 194^.
5° 4~P- '________________________

SO CI ED A D H I D R O E L E C T R I C A  
D E L  GUADI ARO

- E l Consejo de Adm inistración pone 
en conocimiento de Jos señores porta
dores ¿e  obligaciones hipotecarias de 
esta Sociedad, emisión de 27 de m ayo 
de .1919, que por sorteo celebrado el 
día 27 de abril próximo pasado han 
resultado' am ortizadas las señaladas 
con los siguientes números ?

13, 190, 199, 227, 286, 343, 347i 37Í, 
420, 439, 515, 570, 585, 600, 720, 734, 
839, 871, 886, 903, 944, 970, 1.046,
1/056» 1 .18 3 , .1.335, M ” * 1-475» M85*
M<)3> ^ l 1 » J -59°, 1*609, 1.666, 1.670,
1.7 12* 1.7 8 1, 1.8 18 , í.86o, 1.865, 1.907,
1.984, á.027, 2 .10 3 , 2.329, 2 .54 1, 2.566,
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2 .5 8 1,-2 .5 9 8 , 2.660, 2 .727 , 2 .7 4 1,’ 2 .8 10 , 
2 .905, 2.929, -2 .9 8 2 ,3 .0 3 9 , 3.296, 3 .3 5 1 ,  
3 -363 , 3 -375, 3 - 4 ^ ,  3 -4&3 , 3 -5° 9 > 3-522,

• 3-5^7- 3-637, 3 -72'V  3-762, 3 .7 8 1 ,  3 .802,
3 .8 28 . 5.888, 3.800, 5.095, 4 .18 5 , 4.209,
4 .224 , 4 .238 , 4 .2 6 8 ,'4 .28 4 , 4 .337 , 4-354, 
4 .380 , 4 .430 , 4 .470 , 4 .525 , 4.645,
4.084, 4-608, 4.740, 4.769, 5 -°34 ,

. 5 . 0 5 1 ,  5 .065, 5 :074 , 5 .14 8 , 5 .17 5 ,
5 -255, 5-26o, 5.284, 5 .3 3 1 ,  5 .389, 5.390,
5 .4 27 , 5.505, 5 .5 2 1 ,  5 .6 15 , 5.608, 5 .677,
5-68o, 5 .7 4 1 ,  5 .947, 5.9 77, 6 .022, 6 ,037,
6.057, b.062, 6 .12 4 , 6 .16 5 ,. 6 .16 8 , 6 .17 0 ,
6 .19 5 , 6 .2 10 , 6 .2 10 , 6 ;239, 6 .250, 6.288,
6 .3 17 , 6.348. 6.368, 6.462, 6.500, 6.524,
6,569, 6 .6 15 , 6.664, 6.700, 6.769, 6 .7 7 1,
6 .8 14 , 6.860, 6 .8 6 1, 6.890, 6 .932, 6 .935,
7 ,0 18 , 7 .I ? 5 , 7 .17 7 , 7 .236 , 7 .258 , 7 .3 10 ,
7 -336 , 7 -37$» 7-4^ 1, 7 .5 0 1 ,  7 .540 , 7 .558 ,
7.620, 7 .653, 7.662, 7 .6 7 1, 7 .695, 7 .759,
7 .773 , 7.884, 7.900, 7 .903, 7.926, 7 .9 33 ,
7-955- 7-95 /> 7 -969 , 8.044, 8 .12 5 , 8 .17 7 ,
8 .10 3 , 8.246, 8.296, 8 .3 17 , 8 .329, 8 .4 5 5 ,.
8.468, 8.690, S.698, 8.700, 8 .722 , 8.748,
8.768, 8 .853, 8 .8 70 ,'8 .9 9 3 , 9 -°3S ’ 9-°77>-
9 .10 3 , 9 .139 - 9 .16 0 , .9.239, 9.299, 9 .325 ,
9.326 , 9.366, 9.380, 9 .4 18 , 9.468, 9.476,
9.482, 9 .5 2 1 , 9 .523 , 9 .6 1 1 ,  9-683, 9 .743,

. 9*757, 9 .758 ,.9 .804 , 9.805, 9 .8 9 1, 9.996, 
10 .10 0 , 10 .15 6 , 10 .15 8 , 10 .16 3 , 10.270*,
10 .30 5 , 10 .3 .0 ,  10 .3 3 1 ,  10 .336 , 10 .4 2 1 ,
10 .424, io .4 25 , 10 .430 , 10 .482 , 10.490,
10 .5 2 3 , 10 .5 55 , 10 .593, 10.605, 10 .6 18 ,
16 .7 8 1, 10 .8 10 , 10 .945, 10 .9 7 1, 10.980,
. 1 1 . 1 3 8 ,  1 1 . 1 3 9 , ’ n - I 7° ,  1 1 - 2 14 ,
1 1 .2 7 7 ,  1 1 .2 9 1 ,  1 1 .3 2 8 ,  11.414.» I Í -49 I »
1 1 .5 5 1 ,  1 1 .5 9 3 , n - 6 n ,  1 1 .8 14 ,  a . 832,;
1 1 .8 4 3 , 1 1 .8 7 8 , 11.994^ 12-o i j ,  12 .0 58 ,
12 .12 9 , 1 2 . 1 3 5 , \ i 2 . 16 1 ,  12 .16 5 , 12 .18 7 , 
12 .2 2 1 .  12 .2 3 2 , 12 .32 0 , 12 .34 3 , 12 .4 25 ,
12 .4 3 7 , 12 .56 0 , I2-V95 1*2-596, 12.6.29,
12 .6 3 1 ,  .12 .6 5 2 , 12 .074. 12 .886, , 12 .8 0 1 ,
12 .9 13 ,  12 .929 , 1 4'9Óo, 12 .9 72 , 1 3.070,
1 3 . 1 2 3 ,  1 3 .12 8 ,  1 3 . Í Í 2 ,  13-2,65, 13-330»
13-337» 13-339» 1 3 *349». 13-395» r 3-425»
i 3-5o 1 » !3-563» 13 -6 2 1, 10 .678. 13 .6 9 7 ,
13-739»- I 3 -7 4 I » J 3 -74^» 13 -8 0 1, I 3 -936»
14 .0 2 5 , 14 .04 2, 14.044, 14 .0 7 1 ,  14 .0S5,
1 4 . 1 1 5 ,  14 . 1 8 1 ,  14 .2 4 1 , ' 14 .254 , 14 .30 7 ,

. 1 4 ,4 6 1 ,  14 .4 7 o » 14.488» 14-6 X5 » *4-534»
1-6539» 14-564, .14.570, 14-59 1 » M -613»
14 .670 , . 14.696, 14 .7 16 , 14 .7 19 , 14 .72b ,
14 .7 7 2 , 14 .8 13 , 14 -8 5 6 ,,14 -9 15 , 14-943» 
15 .0 8 2 , 15 .0 95 , 15 .10 3 ,  15 .10 5 ,  15 .13 4 ,
15 .14 8 , 15 .18 5 , 1 5 .2 : * ,  15 .2 5 0 , 15 .268 ,

.15 .2 7 2 , 15 .278 , . 1 5 .3 1 3 ,  15.374» 15-375»
15 .4 4 2 , j 5 -463» 15-477» 15-4^5» X5 -493»
15.505» 15-556 » ^5-616, 15.637,-. 15 .7 0 ! ,  ■
15 .8 15 ,  15 .8 17 , 15.894, 15 .9 14 , I5-958 »
15.9 62 , ib .id ó , 16 .14 4 , 16 .19 3 , 16 .19 9 ,

- 16 .2 3 2 , 16 :256 ,' 16 .354 , 16 .3 7 1 ,  16 .379 ,
16 .4 4 1 , 16 .5 13 ,  16 .662, 16 .663, 16 .7 16 ,

• 16 .746 , 16 .8 32 , 16 .846, 16 .8 9 1, 16 ,9 1 1 ,
16 .965, 17 .0 30 , 17-059» 1 7-085» 17-107»
1 7 . 1 1 6 ,  1 7 .12 5 ,  17 .16 8 , 17 .17 4 , 17.307»
17 .4 0 6 / 17.466 , 17.480, 17 .550 , I 7 -59 1 »

. 17 .6 17 , 17 .6 50 , 17 .7 .17 , 17-743» i7 -7 6o,
17 .804 , 17.806 , 17 .8 16 , 17 .8 38 , 17 .84 5^
1 7-936 . I7-956, .17*963-^17-968, 18 .075/ 
18 .148» 18 .17 4 , 18 .245, 18 .278 , 1S.299,
18 .3 2 5 , 18/373, 18 .388 , 18 .477 , 18 .487,

18 .^30, 18 .556 , 18 ,57 7 , 18.668, 18.690,
18 .855 , 18 .895, 18 .9 13 , 18 .939, 19-028,
19 .0 54, 19.066, 19 .074, 19 .085, 19 .14 6 ,
i 9.i'49, ig -364» I9 -367» 19-447» i9 -466r
19 .467, 19 .484, 19-554» 19-579» 19-59°»
19 .622, 19 .634, 19 .666 , 19 .738 , i9-7^5»
19 .794 , 19 .9 09 ,; 19.966 y 19.999- ,

E n  su consecuencia, desde el d ía  i . °  
de ju lio  p róxim o,’ se procederá a su 
pago  a la par (500 pesetas), con d e 
ducción de los im puestos estab lecidos 
al efecto y de acuerdo c o n .la s  dispo
siciones v igen tes, por :

B an co  de V izcaya .
B anco  C e n tra l,
Banco  Españ o l de. C rédito , 

y sus resp ectivas  S u cu rsa le s .
S e v illa , 1 1  de  m ay o  de. 1945^— S o 

ciedad H id roeléctrica  del G u a d ia ro . . 
E l  -Consejo de A d m in istrac ió n .

■493-P-

COMPAÑIA M ETRO PO LITAN O  
DE M A D R ID

Suscripción de 49.500 acciones de 
500 pesetas nominales cada una, 
creadas por aumento de capital, acor
dado en Junta general extraordina

ria del día 23 de marzo de 1945

Aviso

É l C o n se jo  dé A d m in istració n  de la  
C o m p a ñ ía  M etropolitano  de M adrid , 

*de con form id ad  con la  autorización  
que ‘le otorgó la Ju n ta  g en era l e x t ra 
o rd in aria  de accio n istas , ce leb rad a el 
d ía  23 de m arzo de. 1945, y  con a r re 
glo a la O rden m in isteria l de 26 de 
ab r if de 1945, cuyos preceptos que>- 
d arán  cu m p lim en tad os, ha acord ado 
poner en ciréq lación  49.500 acciones 
de 500 pesetas, nom in ales cada una, 
con num eración  396.001 al 445.560, 
b a jo  las condiciones -siguientes :

1 . a Con el fin de acog erse  a los 
beneficios »que concede la L ey de. 15  
de m ayo de 1945, el tipo de em isión  
se T ija 'a  1 1 6  por 100, o sea un total 
de 580 pesetas por acción.

El im porte ' total de_ las acciones,- 
a su tipo ck- e m is ’ón, se a b o n a rá  a l 
e fe c tu a rse  la •.suscripción. '

2 .a E n  i .°  de en e jo  de % 1946, co
brarán  dichas aociones’, en ccrncepto 
de intereses, 12 ,50  p esetas, a descon
tar im puestos. A p a rtir  de la . ind ica
da fech a, qu ed arán  incorporada^ las 
49.5(X),' acciones dé e sta  ém isió n , al' re
su ltad o  de la  exp lo tac ión  gen era l de 
la C o m p añ ía  en el con ju n to  de sus 
líneas. ' t ’

3 .a 1L0.9 ten ed o res d e  la s  396.000 
accio n es en  c irc u la c ió n ,'t ie n e n  d ere
cho de p re fe re n c ia  p a ra  la n u eva  su s , 
crip c ió n , e n ‘ proporción de  u na acción 
n u eva  p o r c ad a  . ocho qu e  po sean . 
A q u ello s ten edores «de acciones que 
no p oseyeran  num ero  su fic ien te  de 
títu los p a ra  s u sc r ib ir ' u na ' acc ió n ,

pueden re u n irse  p a ra  h acer uso  del 
derecho qu e an tes  se m en ciona.

41a ‘L a  su scrip c ió n  d e  la s  49.500 
acc io n es se  re a liz a rá  en los d ía s  
1 a l 3 0 .d e  ju n io  d e  1945, en la s  o fi
c in as c e n tra le s , y  su c u rsa le s  d e l B a n 
co de V iz ca y a  y del B an co  E sp a ñ o l 
d e  C ré d ito , en ten d ién d ose  que r e 
nuncian a l derecho de suscripción los 
a c c io n ista s  q u e ’ no lo h a y a n  e je r 

c i t a d o  en eso  p lazo .
5 .a P a r a  h;acer ' uso de e s t e 'd e r e 

cho, d eb erán ’ e n tre g a r  los su scrip to - 
r e s  en la s  o fic in a s  . c itad a s, y  en el 
p lazo  señ alad o  el cupón núm ero 54 d e  
la s  accio n es, el c u á l ' no tendrá otro 
o b je to  qu e el m en cio n ad o ; d e , no 
e je rc ita r  el derech o en ^1 plazo q u e  
se  estab lece , d ich o  cup ón  q u e d a rá  
an u lad o  y , por lo ta n to , 6Í0 n in gú n  
v a lo r .

M ad rid , 26 d e  m ay o  d e  19 4 5 .—£1 
S e c re ta r io  del C o n sé jo  de A d m in is 
trac ión , C a r lo s  de E iz a g u ir r é . .

2 .274 -P .

MINAS DE RODALQU ILA R , 
SOCIEDAD A N O N IM A

S e  Convoca a  los señ o res ac c io n is 
tas de esta  S o c ie d a d /  poseedores d e  
c in cu en ta  a cc io n es, por lo ' m en os, a  
Ju n ta  g e n e ra l o rd in a r ia , que so c e le 
b ra rá  en el dom icilio  socia l, A n to n io  
M a u ra , núm ero  8, el p ró x im o  d ía  7 
de ju n io , a  las cu a tro  de la ta rd e , 
♦para la .ap ro b ació n  d e  la s  cu e n ta s  y  
de la ac tu ac ió n  del C o n se jo  d u ran te  
el e je rc ic io  d é  1944- -

- P a r a  e je rc ita r  el derecho d e  asis'- 
tén cia , deberán  proveerse* de Üa co 
rresp o n d ien te  ta r je fa , qu e  les será- 
e n tre g a d a  en d ich o  d o m ic ilio  Social.

'M a d r id , 26 de m ayo  d e  1945.

2 .2 9 3 -P __________ ’ __________

COMPAÑIA DE PESCA E IN 
DUSTRIAS D E L BACALAO, S. A.

Junt a  general ordinaria

P o r  el p resen te  an u n cio  se con
voca Ju n ta  g en era l o rd in a r ia ’ d e . ac 
c io n is ta s  de la C o ip p a ñ ía  d e  P e s 
ca e  In d u str ia s  del B a c a la o , 1 S . A .’, 
la  q ü e   ̂ ten d rá  lu g a r  en ' M ad rid ' en  
el d om icilio  socia l de la , C o m p a ñ ía , 
calle  m a y o r , , n ú m ero  ' 4, p rin c ip a l 3 , 
ei d ía .  12  d e  ju n io  deil c o rr ien te  añ o , 
a la s  d iec ioch o  h o ra s  d e  p r im e ra  
c o n vo cato ria  y  a las. d ieciocho tre in 
ta h o ra s  d e  se g u n d a  co n v o c a to r ia , 
p a ra  tra tar  d é í ' sigu íéírfé  r

Orden del día

/ i . °  'L e c tu r a . y aprobación., en su 
caso, del acta^ de la reunión a n te r io r ,'

2 .0 E x a m e n  y  a p ro b ac ió n , én su
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caso, de la Memoria y Balance del 
ejereicio de 19^4.

3.0 Renovación parcial- del C on se
j o  de Adm inistración.

4.0 Ruegos y preguntas.
Para concurrir a la reunión p r e c i 

sará depositar previamente en la Se
cretaría social los títulos represen
tativos' de las acciones y bonos de 
fundado-r que cada uno posea o los 
docum entos justificativos de haber
los depositado en una entidad ban- 
caria  o de tenerlos depositados en 
la  Sociedad enf virtud del convenio 
de sindicación. Los señores accionis
tas y bo ni sitas podrán delegar su re
presentación'jpara asistir y votar en 
la ’ Junta general en otro accionista 
precisam ente, comunicándolo previa
mente á la Saciedad.

Madrid, 22 de m áyo de- 19.45,— Por 
acuerdo del-C onsejo  d« Adm inistra
ción, d  Secretario," Jua* Caraiidell.

2.282. ’

* . - - - - -  . \. - 

GRAN M ETROPOLITANO DE 
BARCELONA, S. A.

.• En cumplimiento de lo dispuestd en 
lo^ artículos 31 y  44 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores ác- 

f cionistas a la Junta general ordinaria 
que se celebrará el día 7 del próximo 
mes' de junio, a las doce horas, en el» 
domicilio social, paseo de G racia, 18, 
tercerp,. siendo el objeto, de la convo- 

j, catoria tratar de lo prevenido en \el 
artículo 39 de los mencionados Es
tatutos.

Para poder asistir a* .dicha Junta y  
tomar parte en sus, deliberaciones, 
podrán los señ ores. accionistas depo
sitar sus-acciones hasta clhcq dias an
tes del señalado para su celebración, 
en las entidades bancarias que a con
tinuación se.#indican j

¿ , En Barcelon^i, Banco Español de 
prédlto. , ’ 1

En. Madrid, Banco de Vizcaya.
En Bilbao, Banco* d¿ Vizcaya.
Servirá de "papeleta de entrada el 

resguardo ;del depósito. ^
Barcelona, 24 de mayo de 1945.—  

Ei Presidente del Consejo de Adm inis
tración, Francisco Poñs y  Pla_

*2 .287.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de Instancia núm. 1

 Edictos

Por el presenté se hace saber : Que 
en el* expediente seguido contra Pe
dro R aja Lardín, concejal que fué del 
Ayuntamiento de Cartagena, hoy en 
ignorado paradero, se ha' acordado en 
providencia de esta fecha que se 
pongan de ^manifiesto las diligencias 
«n. Secretaría, por término de tres 
d :a\ para q u e.e l inculpado o alguno 
de sus herederos, si ^quél hubiere ta
llecido, se instruyan y- puedan form u
lar, si íes conviniere, su escrito de de
fensa, dentro de hfs cuarenta; y o ch o  
horas siguientes, ante esta Sala, cons
tituida en I5 avenida del Generalísi
mo, n{jm. 64.

Dado en ¡Madrid a catorce de m ayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Presidente (ilegible).— El Secreta
rio (ilegible).

4.279 .

;Por el presénte se habe saber.: Que 
en 1̂ expediente seguido contra Fran
cisco Díaz' Cóncesa, vecino1 de C a rta 
gena, hoy em -ign orado paradero* se 
ha acordado en providencia de esta 
fecha que se pongan de manifiesto las 
diligencias en Secretaría, po^ término 
de, tres días, para que el inculpado o 
ailgupo de sus herederos,-’ si aquél hu
biere-fallecido, se instruyan y puedan 
formular, si Íes conviniere, su escrito 
de defensa; dentro d« Jas cuarenta y 
ocho horas siguientes, ante esta Sala, 
constituida en la avenida del Genera- 
k'sjirrío, r Úto . 6 4 .^

 ̂ Dado en Madrid a catorce de m a
yo de mil novecientos cuarenta y  cin-- 
co.—-El Presidente (ilegible),— E l Se
cretario (ilegible).

4-2?8 1

. Por el presente te hace saber : Que 
en 1̂ expediente seguido contra "Car
los Alberto Calderón Martínez, C o 
mandante de ' Infantería, cecino que 
fuá de C artagena, hoy ^n ignorado" 
paradero, se ha acordado en providen
cia de est$ fecha, que se pongan de 
manifiesto das diligencias en S e cre -; 
taría, por término de .tres, días, para ’ 
que el inculpado o alguno de sus h e - !

rederos, si aquél hubiere fallecido, se 
instruyan y puedan formular, si les 
conviniere, su escrito de defensa, den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, ante esta Sala, constituida 
en la avenida del Generalísimo, nú
mero, 64.

Dado en Madrjd a catorce de m a
yo de mil novecientos cuarenta y cin
co.— JEJ Presidente (ilegible).— El Se
cretario (ilegible). •

4-305

Sala de Instancia núm. 2

Edictos

Por el presente se hace saber: Q ue 
en el expediente seguido contra J u a n  
Sánchez B laya, de cuarenta y seis 
años de edad, casado, Abogado, n a
tural de Mazarrém, provineia de M ur
cia, vecino úitiniamente de La Unión 
(M urcia),. con domicilio en la calle de 
Pagán, hoy en ignorado paradero, 
ha acordada en providencia de ésta 
fecha que.se pongan de manifiesto los 
autos en Secretaría por término de 
tres d ías para que el inculpado o al
gunos' de 'sus nerederos, si aquél hu
biere fallecido, se instruyan y pue
dan formular dentro de las cuarent^ 
y ocho horas su escrito de defensa 
ante esta-S ala , constituida en el edi
ficio del Tribunal Nacional, avenida 
del Generalísimo^ núm. 64.

Dado en Madrid a treinta de abrir 
de miil noVecientos cuarenta y cinco. 
Él Presidente (ilegible).— El Secreta
rio (ilegible).

4*243
V  '

Por /el presente se hace saber: Que 
en el expendiente seguido, contra 
Tom ás Hernández Morales, ma^or de 
edad, Jefe de Negociado de primera 
cla'se, hoy en ignorado paradero, sé 
ha acordado en providencia de esta 
fecha que .se ^pongan' de manifiesto 
los autos en Secretaría, por término' 
de tres días, pqra que el inculpado o 
alguno de sus herederos, si aqu£l hif- 
biere fallecido, se instruyan y puedan 
form ular dentro de lqs cuarenta y 
ochó horas siguientes \ u  escrito de 
defensa* ante esta Sala, constituida en' 
el edificio déi Tribunal ■Nacional',' ave--. 
*ida del Generalísim o, núm. 64.

Dado en . Madrid a treinta} de abril 
de miil novecientos cuarent^ y cinco. 
El Presidente (ilegible).-^El Secreta
rio (ilegible). *

4-244

Por él presente se hace, saber :. Que 
en el; expendiente) seguido contra 
Mariaho Manzano G álvez, hoy* falle
cido, se ,ha abordado en providencia



Anexo único.—Núm. 148  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  1 8 5 9

de esta fecha que se pongan de ma- ¡ 
nifiesto los autos en Secretaria, ' por _ 
término de tres días, para que sus 
herederos, se .ir.Mruyan y puedan for
mular dentro de las cuarenta y ocho j 
horas siguientes su escrito de defensa ¡ 
ante esta Sala, constituida en el edi-| 
ficio del Tribunal Nacional, avenida j 
del Generalísimo, "núm. 64.

Dado en Madrid a ocho de mayo de ! 
mil novecientos cuarenta, y cinco.— El 
Presidente (ilegible). — El Secretario 

. (ilegible).

. 4-246

Por el presen t_- se hace saber : Que 
en el expendiente fseguido contra : 
Cayo Jorge  Basterra Olamendi, m a-i 

. yor de edad, casado, Médico, vecino ¡ 
de Madrid, hoy en^ ignorado parade-i 
ro, 'se' ha acordado en providencia de * 
e$ta fecha que se pongan dé manifies- 1 
tS los autos en Secretaría, pf)r ténni- 
ncr de tres día», para que el Inculpa- ; 
do o alguno de sus herederos, si aquél ¡ 
hubiera fallecido, 9e instruyan y pue- | 
dan formular dentro de las .cuarenta j 
y ocho horas siguientes 911 escrito de 1 
defensa ante esta Sala, constituida en 
eJ edificio del Tribunal Nacional, ave-, 
nida del Generalísimo,, núm. 64.

Dado en Madrid a ocho de mayo de 
mil novecientos - cuarenta y cinco.— El • 
Presidente (ilegible). — El Secretario . 
(ilegible)/

4-á45

Por el presente se hace saber :  Qu« 1 , 
en el expendiente seguido contra 

- .B rau lio  Aznar M ás , mayor de. edad, i 
casado, vecino de Madrid, hoy én ig- , 
norado paradero* se ha acordado 'en ; 
providencia de esta fecha que se pon- , 
gan de manifiecsto, por término de 
tres días', los autos en Secretaría para :

. que el inculpado o alguno de su» h a - 1 ; 
rederos, si aquél hubiere fallecido, se ! 
instruyan y  puedan .formular dentro ' 
de las cuarenta V ocho horas.siguieft- ¡ ¡ 
tes su escrito de defensá ante e>ta 
Sa la /  constituida en el edificio del Tri- < 
bunal Nacional, avenida del Genera
lísimo, núm. 64. 1

Dado en Madrid a doce de .mayo 
de mil novecientos cuarenta v c incor ■; 
El Presidente (ilegible).— El. Secreta- 1 
rio (ilegible). , <

4 -329 . ~ ' .

(;
Por él presente se.hace saber ;  Que 

en , el expendiente' seguido contra ( 
Juan  Echevarría  Barrio, mayor* de ¡ ' 
edad, Oficial Comercial, hoy en igno- | ¡ 
rado paradero, se ha acordado en pro- ¡ í 
videncia de esta' fecha, que se p o n - , 1 
gan de manifiesto .los autos en S e c r e - 1 i

tarfa, por término de' tres días, para 
que el inculpado o algunos de sus 
herede r o s , , si aquél hubiere fallecido, 
se instruyan y puedan formular den- 
tifo de las cuarenta y ocho horas si
guientes su • escrito de defensa' ante 
CiUa S^da, constituida en el edificio 
del Tribunal Nacional, avenida del 
Generalísimo, núm. 64. .

Dado en Madrid a doce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Presidente (ilegible).— El Secreta
rio (ilegible).

4-330

Por e! presente se hace saber : Que 
en el expendiente seguido contra 
•Benito Artigas Arpón, mayor de edad, 
casado, periodista, hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado en provi
dencia de esta fecha que se pongan 
de- manifiesto lo# autos en Secretaría, 
por término dt tres días, para que el 
inculpado o algunos de sus herederos, 
si aquél hubiere fallecido, ae instru
yan y puedan formular, dentro dt (as 
cuarenta y ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa ante esta fíala, 
constituida en el edificio del Tribunal 
Nacional, avenida del Generalísimo, 
míimcrq 64.

Dado en Madrid a catorce de mayo 
de/'mil novecientos cuarenta y cinco.. 
E l 1 Presidente (ilegible).— El Secreta
rio (ilegible).

4-332

Ppr el presente se háee saber : Q.ue 
en el expendiente * seguido contra 
Juan  Esclasau Mila, mayor de edad, 
casado, vecino que fué de Villafran- 
ca del Panadés, hoy en ignorado pa
radero, se ha acordado en providen
cia de esta lecha que se pongan d* 
manifiesto los autos e*  Secretaría, 
por término de tres días, para q u t  eí 
inculpado q algunos de su# hertderoí, 
si aquél hubiere fallecido, st instru
yan y  ̂ puedan formular, dentro dt 
las cuarenta y ocho horas siguientes, 
su escrito de defensa ante esta Sala, 
constituida en el edificio del Tribunal 
Nacional, avenida del Generalísimo, 
número 64.

Dado en ’ Madrid a dieciséis de m a
yo de tnil novecientos cuarenta y cin
co.— KÍ Presidente (ilegible).— El S e 
cretario (ilegible).'

,4*33 i 1 .

• Por el presente se hace saber : Que 
en el expendiente seguido contra 
Valentín Fuentes López, que fué In
geniero Geógrafo y Capitán de . F ra 
gata, hoy en ignorado paradero, se 
ha acordado en providencia de e s t a ! 
fecha que se pongan de manifiesto-lós

r

1 * au.tós en Secretaría, por término de 
; tres días, para que el inculpado o a L  

1 guúos de sus herederos, si aquél hu- 
■ biere fallecido, se instruyan y puedan ^
• formular dentro de las cuarenta y
í ocho hora.» siguientes su escrito de v
• defensa ante esta Sala, constituida en 

el edificio del Tribunal Nacional, ave
nida del Generalísimo, núm. 64. v

Dado en Madrid a diecinueve de 
. m ayo de mil novecientos cuarenta y* 

cinco.— El Presidente (ilegibúe).— E l  
- Secretario (ilegible).

* 4-447
TRIBUNAL SUPREMO

Sala cuarta 

Cédula de notificación

En  los autos del recursb eóntencib- - 
so-administrativo .que con. el núm e
ro 15.600 se sigue en única instancia 

| ante la Sala cuarta de este Suprem o  
I TribunaJ, interpuesto por don Antonio 
i Mcntoro Sanchis, contra Orden del en

tonces Ministerio de Comunicaciones 
I de fecha 11 de diciembre de i$3S> so- 
¡ bre su separación definitiva ded Cuer

po de Coi reos, 9% ha dictado por dicha 
Sala  'providencia, que copiadá literal-'  ̂

•m ente dice a s í :
«D ada cuenta ; desconociéndose/ el 

actual paradero del recurrente don A n . - 
tonio Montoro, dato .esencial parar la 

' instancisfcrón del, pleito, requiérasele 
■ mediante edieto que se insertará en el 

B O L E T I N  .O F I C I A L  p E L  É S T A -  
D O , a th jtt#  d t q u t ponga en cono-' 
cim ie«tt d t la Sala su. domicilio, para  
lo qut * t  1« concedt ei plazo de treinta 
días, apordbitiidolt de que si así no 
lo verifica »t 1# tt*d rá  por apartado y  

‘ desistido del n ttu rtt.»  ' '
Y  coa *1 fia d* q u t sirva de notifi- 

ctcióa y requtriaiiento a expresado se
ñor Montoro, cuyo actual paradero se- 
ignora, por disposición de la Sala ex-¡ 
pftlo la presente, que se insertará en 
t i .B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -

• D O , »ñ M adrid a 21 de m ayo de 1945.
E l-S e c r tta N t  c k NS a k , José Anguita.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

E dicto

Por el presenle edicto se hace p ú tíL  
co haberse acordado incoar en el* Ju z
gado de Prim era Instancia número 16 
de Madrid expediente1 promovido por 

; don Alfredo Izarra Rodríguez sobre, 
declaración de ausencia de sus medio 
hermanos don Antim io y ,doña R osa
rio Santillán Rodríguez, aiaturalles áe  
Quirittnilla de la M ota, donde resi- x
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ídfan, *y de cuyo lugar desaparecieron 
hace más de un año con rumbo a la 
^República Argentina, sin tenerse no
ticias de su paradero.

Madrid, 5 de mayo' de 1945.—-El 
Juez (ilegible). — El Secretario (ilegi.-

, 2.232-A. J .

MADRID

C é d ula de emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia' 
número 14'.de esta capital, por provi
dencia dictada con esta fecha, ha ad
mitido la demanda de juicio declara
tivo de ihayor cuantía formulada a 
nombre de doña María del Carmen 
Fernández. Villarán' y Sainz de la 
Lastra, asistida de. su esposo, don An
gel Sánchez Guerra, contra doña Pri
mitiva, doña Mercedes, doña María y  
doña Rosalía Fernández Villarán y 
González de Saravia ; don Manuel 
Sainz de Porres y doña Esther Rde
venga y Fernández Villarán v demás 
personas.que tengan algún derecho o 
interés en ,las herencias de don Jo a 
quín Fernández Villarán • y González 
de Saravia y doña Francisca y doña; 
Esther Fernández Villarán y Sainz de 
la Lastra , sobre declaración . de do. 
minib y otros extrem os; y acordado 
que se emplace a lo? demandados 
ignorados, como lo verifico por medio* 
de la presente cédula, que se' inser
tará en.el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  "y ¿«en el de esta provincia, 
para que dentro dql término de* nueve 
días comparezcan en autos, personán

dose en forma, bajo .apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el per
juicio a que haya Ligai* en derecho.

MadHd, veintidós de’ niayo de mil 
novecientos cuarentá y cinco.—E,1 Se
cretario,. Manuel Cornelias.- ’

2,239—A. J . 

MADRID

Edicto

■ En virtud de providencia dictaba 
con esta fecha por el señor Juez de 
Primera 'Instancia-número veinte de 
esta qapital en Tos. autos seguidos a 
instancia'del Procurador don Alfonso 
Bilbao’, en nombré y representación 
del Banco Hipotecario de España, 
contra don Isidoro Albarrán Blanco, 
.hoy contra los actuales propietarios 
de la finca hipotecada, don Evaristo, 
don Miguel y doña Concepción Embid 
Vicente, . sobre secuestro y posesión 
Interina de finca hipotecada en garan
tía de un préstamo reducido hoy a, la 
cantidad de .veinticuatro mil novecien
tas noventa y una pesetas sesenta y 
cuatro céntimos, intereses, y costas, 
6e anuncia por primera vez la venta 
en pública subasta de la finca -hipo

tecada, que en la escritura de prés
tamo se describe de la siguiente 
forma :
. En Madrid.—Una casa recién cons

truida en está' capital, en la carreja 
de San Isidro, número 18, que cons
ta desplanta baja, principal, primero, 
segundo, con cubierta de tejado, dis
tribuyéndose cada planta en dos vi- 

.viendas exteriores de cinco y seis pie
zas y dos interiores de seis piezas, 
con \V-C. Linda : p.or su frente, al 
Este, en línea d e '15 metros 20' centí
metros, con carrera de San Isidro; 
por la derecha entrando, al Norte, en 
línea *de. 18 metros, con casa núme
ro doce 'provisional, de. don Santiago 
Conesa ; por la izquierda, al Sur, en 
línea igual a la anterior, con terrenos 
de doña Teresa Rey, y poj* el fondo, 
al Oeste, en . línea de 15 metros 
2o centímetros, 'con resto del solar de 
donde se segrega. Ocupa una super
ficie de 273 metros 60 decímetros, equi
valentes a 3.523 p’es 96 décimos, to
dos cuadrados, de los' que correspon

d en  unos 229 metros, o sean 2.949 pies 
y 52 décimos, cuadrados, a la edifi
cación, y el resto se destina a dos pa
tios mediañeros y otro al testero.

'  Phra cuya subasta, que tendrá lu
gar en la sala aüdienciá de este Juz
gado (sito en la calle del General 
Castaños, número 1), se ha señalado 
la hora de once de la ‘ mañana del día 
veinte de-junio próximo, bajo las con
diciones siguientes :

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la'cantidad de cien
to cuatro mil pesetas, fijadas a .t a l  
efecto en la escritura de préstamo,..y 
no se admitirá postura alguna qué .ño 
cubra Tas dos terceras partas de di
cho tipo.

Segunda. Para tomar parte én la 
subasta deberán consignar. los Ücjta- 
dores el diez p^r ciento de dicho tipo, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos.-

Tercera. Los títulos, suplidos por 
certificación del Registró, ‘*Se halla
rán de. manifiesto .en la Secretaría de 
este Juzgado, v los licitadores debe
rán conformarse con ellos, sin tener 
derecho, a exigir ningunos otros. ,

Cuarta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante lbs acepta- y queda subrogado 
en la responsabilidad d e jo s  mismos, 
sin destinarse £ su extinción el precio 
del remate.

Quinta. La  consignación del pre
c i ó l e  verificará a  los ocho días si
guientes al dé la aprobación del re
mate. .. v

Sexta., Se hace constar que la fin
ca, por efectos de guerra, se . encuen
tra destr.uída.

Dado, en Madrid a diecisiete de
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario, José Cabello.— 
V.° B.°, el Juez de Primera Instancia, 
Alberto García Martínez.

2.2(01.—A. J .

B A R C E LO N A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por- el se

ñor Juez de Primera Instancia núme
ro cuatro de los de esta capital, en re
solución del día de hoy, dictada en el 
expediente ‘ de jurisdicción voluntaria 
•promovido por doña Amparo Quzmán 
Cabrera, para la declaración del falle
cimiento de su hijo don Francisco Vi- . 
dail Guzmán, habido de su matrimonio 
con José Vidal Farré, y cuyo pre
sunto fallecido tuvo su domicilio en-'  
Barcelona, calle de Consejo de Ciento, 
número 239, 3.0, 1.% hasta 1924,. en 
cuyo año y contando quince de edad 

j . marchó hacia Cuba, de donde se tu
vieron noticias 'con regularidad .hasta 
1925, siendo la última que se tuvo de 
lâ  ciudad de La Habana, de aquella 
R e p ú b lica ;,y  habiendo resultado in
fructuosas todas las gestiones que des
de entonces se llevaron a cabo para ' 
venir etj conocimiento del paradero o 
existencia del propio don Francisco 
Vidal Quznián, por el presente edicto 

'se hace pública por primera vez ¡la ver.. 
tencla de aquel expedienté, y al .pro-' 
pío tiempo se cita^ llama y emplaza al 
repetido don Francisco Vidal Guz-. 
mán, y caso de haber fallecido, a sus 
sucesores y demás personas ignoradas 
que pudieran dar noticias con "él rela
cionadas y que se hallaren interesa- ' 
das en su herencia y fallecimiento, a 
fin de que comparezcan en el refe
rido espediente, con el' objeto de ser 
oídas,.' bajo ápercibimiento de parar
les el perjuicio' procedente en derecho . 
si no lo efectúan.

(Barcelona, *14 de febrero de 1945.— 
Por el Secretario, Ernesto Pascual.

2.227-A. J .  1 .a 28-5-945

B A R C E LO N A

Edicto

Por el presente, que se expide en ' 
cumplimiento. Me lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia deí 
Juzgado número 5 de esta ciudad, Jen 
providencia detf día* de hoy, dictada en 
el 'expediente qué se tramita en este 
Juzgado sobre sustracción de valores 
,a denuncia de don Luis Sánchez Se- ’ 
rra, sé 'hace público que se ha acor
dado la retención del pago del capital, 
intereses o dividendos vencidos o por 
vencer y se Jlamá a las personas tene
doras de las acciones sustraídas, que 
se. detallarán, para que dentro del tér
mino de die¿ días comparezcan ante
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este Juzgado a hacer uso del derecho 
que crean asistirles :

Quince cédulas del Banco Hipote
cario de España al 5,50 por 100, efe va
lor n o m i n a l  500 pesetas cada una, nú-, 
meros 229.754 al 68, emisión 12 de 
enero de 1934, con cupón 1 de octubre 
de 1936.
. .Una cédula del Banco Hipotecario 
de España al 5,50 por 100, de 500 pe
setas nominales, número 229.839, emi
sión 12 de enero de 19 34 ,'y cupón 1 
de octubre de 1936.

Barcelona* 12 de mayo de 1945.— 
El Secretario, Marcelino Pasoual, Of. 

2 .23i-A. J .

CORD OBA

Don Angel Méndez Espejo, Abogado, 
Juez-de Primera Instancia acciden- 

. tal número 2 de la ciudad y partido 
d5 .Córdoba.

Por medio del presente edicto hace 
público: Que en este Juzgado se ha 
iniciado por doña Jo^e Ruiz Padilla 
expediente en solicitud* de que se de- 
•clare el fallecimiento de su .padre, don 

-  Juan Ruiz Carrasco, ' nacido , el q de 
junio de 1871 en San Roque Cádiz), 
•casado con doña Joseía Padilla Do
mínguez, hijo de Andrés y de Margay 
rita y vecino que fué de esta capital, 
de la que se ausentó el día 5 de no
viembre de 1918, svn que desde enton
ce  ̂ se havan tenido noticias suyas de 
claso alguna. . • •

Y  en cumplimiento de lo dispuesto' 
en el artículo 2.042 de la Ley de En- 
juic amiento Civil sé expide el pre
sente.

Dado en Córdoba a 19 de mavo de 
1945.—El Juez, Angel .Espejo.— El Se
cretario judicial* (ilegible).
' 2 .258-A. J. i.» *8-5-945 .

SANTANDER

Don Gumersindo/González Gutiérrez, 
Juez de Primera Instancia núme
ro urp de la ciudad de Santander.

Hago saber : Que por dejn Fran
cisco Bernardo Gómez Lavín, mayor* 
de edad, casado corl doña Servanda 
Gómé¿ Cornejo, vecino de Santander,

' se ha .promovido en este Juzgado ex
pediente en súplica de que se le au
torice a usar» por sí y á^sus suceso
res legítimos, como un solo apellido 
los dos priméros suyos de Gómé« La- 
víh, por los que comúnmente y en 

• sus relacionas, tanto industriales co
mo sociales, es conocido, y que, por 
tanto, se forme un sólo apellido para 
él y1 sus hijos Francisco Pedro, Rosa 
María y Antonio Daniel, que sea .el 
dé Gómez Lavín. t .

Ló que, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 71 del Reglatnenn 
fo del Registro Civil, se hac? públi

co, a  fin de que en el término de tres
meses, a contar desde, la publicación 
de este edicto, puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello.

Dado en Santander a diecinueve dé 
mayo de mil'novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario judicial, Licen
ciado Antonio González Castell.— El 
Juez de 'Prim era Instancia, Gumer-, 
sindo González Gutiérrez.

2.238—A. J .  •

S E V I L L A

Don .Diego de la Cruz Díaz, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Sevilla.'

En virtud del presente hago saber: 
Que en este Juzgólo se sigue expe
diente a instancia de don Juan Manuel 
Avila Balboa, domiciliado en calle La- 
raña, número 2, y qtie por resolución 
de este día se ha declarado en . esta
do legal de suspensión de pagos -a»l ex
presado comerciante dñn Juan Manuel 
Avila 'Balboa, considerándosele en el 
de insolvencia provisional y convocán
dose a sus acreedores a Junta general 
para tratar de la proposición de con
venio presentada, señalándose al efec
to el día seis de junio próximo, a las 
dieciocho horas, en la baila'Audiencia 
de este Juzgado; sito en el Palacio de 
Justicia, calle Almirante Apodaca, nú
mero 2.

Dado en Sevilla a 9 de abril de 1945. 
El Juez, Diego de la Cruz Díqz.—Ante 
mí, el Secretario, M. Priego.

* 2.263-A. J .

SEG OV IA

Cédula de citación
En el expedienté sobre información 

de dominio de fincas urbanas, sitas 
en término municipal de San Ildefon
so, que con el Ministerio Fiscal Se 
tramita en.este Juzgado' a instancia 
de don EmjÜo lleras Soto, mayor de 
edad, casado con doña Angela Budia 
Pascual, industrial y vecino de dicha 
villa, el señor Juez-' de Primera Ins
tancia de este partiejo ha acordado, 
por presidencia de fecha catorce del 
actual, citar por una sola vez al titu
lar en el Registro de la finca objeto 
dé la información, don Ubaído Medi
na García-Marqués, y por su falleci
miento a los que se crean con dere
cho a su herencia, para^que en el tér
mino de ciento ochenta días compa
rezcan ante .este' Juzgado, en dicho 
expediente, a formular la oposición o 
reclamación legal que estimen perti

nente, si quisieren alegar su derecho; 
lo qué se verifica por Tá presente, que 
se expide para su inserción en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ; 
previniéndose a los interesados • que

de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar.

Segovia, 15 de mayo de 1945.—El 
Secretario judicial (ilegible). «

2.265—A. J .

GRANADA

Don Francisco García Guerrero, Ma- 
., gistrado," Juez de Primera Instan

cia número dos de Granada. »

H ago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente, a solicitud de 
doña Francisca Landeras Campos,.hija • 
legítima de don José Landeras Char- 
neco y doña Lucia Amalia Ortega 
Campos, sobre cambio del apellido 
Campos por el de Ortega, *que dice 
la corresponde.

Y  , en cumplimiento al artículo 71 
del 'Reglamento ’ de' 13 de diciembr'e 
de 1870» *se hace público,-a fin de que 
puedan presentar su oposición anta 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, en el término de tres , 
meses, a contar desde la publicación 
del presente. ' '

Dado en Granada a once-de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Secretario, Ramón Ruiz de Peral
ta y García.—El Juez de Primera Ins* 
tanda, Francisco García Guerrero. 

2,268-A. J .  , 

A L L A R I Z  

E l*  Juez de Primera Instancia de 
Allariz •

Hace público : Que se tramita ex
pediente sobre declaración de fallecir 
m ie r^  de Manuel Quintas* Vilanova, 
vecino que fué (je Pumares (Allariz), 
quien se ausentó para América pasa 
de treinta años, no sabiéndose de él 
desde 1928, promovido por su primo„ 
Demetrio Quintas Castr.ión.

Dado en Allariz/ a dieciocho de mayo 
de mil novécientos cuarenta y cinco. 
El Secretario interino, Vicente Escu
dero.—:E 1 Juez de Primera Instan'cia,^ 
Angel Escudero.

«-34-A. J .  . I.* 28-5-945

ESTELLA

Don Manuel Macicief Reparaz, Juez 
de Primera Instancia del partidq 
de Estellá.

Por el presente, y a fines lega les,. 
hace_$aber: Oue en este Juzgado, a 
instancia de. doña Eugenia Lezaun y* 
Mutilva, asistida de su marido, don 
Jaim e  ̂Apesteguía y Estenoz, vecinos 
ae ’ Cirauqui, representados . por el 
Procurador don Fructuoso' Zuza, 
sigue expediente sobre declaración de . 
fallecimiento de don Gil Lezaun Mu
tilva, nacido el 10 de febrero de 190*
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en Garisoaín, del Valle de Guesalaz, 
de donde¡ marchó a América hace die
cinueve años, en el mes de marzo de 
192(3, no habiendo tenido noticias pos- 

■ tenores de su paradero.
D¡ado en Estalla a veintidós de mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Secretario judicial, José María Gi- 
nés.— El Juez de Primera Instancia, 
Manuel Macicier Reparaz.

. 2.273— A. J.

 PALMA DE MALLORCA

. Dóh José Vidafl Fíol, Juez de Prime
ra Instancia del distrito numero 2 
de Palma de Mallorca (Baleares).
Por el presente hago saber : Que en 

este* Juzgado y a solicitud de doña 
iMicaela Salvá Cantallops se tramita 
expediente de, jurisdicción 'voluntaria 
‘para que se declare el fallecimiento de 
don Pedro Antonio Salvá Cajntallops, 
hijo de Miguel y de Juana María, na1- 
tural de esta ciudad, nacido el 3 de 
octubre de 1885, ell cual hace unos 
treinta años se fqé a América y fijó su 
residencia eh fel Brasil, San Pablo, y 
desde entonces no se han tenido más 
noticias, ni ha sido' posible averiguar 
6u .paradero. >

Dado en palma de Mallorca a veinte 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, José Vidal.— El Se
cretario (ilegibje).

2.259-A. J.

I C O D
Don Antonio Avéndaño Porrúa, Juez 

de ¡Primera Instancia de la ciudad 
de Icod y su partido (Tenerife).
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de dpña Carmen Labrador 
Rivero, de sesenta y ocho, años dé 
edad, natural y vecina de 3a villa de 
Gárachicó (Tenerife)j. soltera, hija de 
Nemecio y de Hdefonsa, que falleció 
en dicha villa el día diecinueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco sin dejar ascendencia, descen
dencia ni cónyuge, y se llama a loa 
que Se crean con derecho a la heren
cia de dicha' causante para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarla 
dentro del término de treinta días.

Dado en la ciudad de Icod a cinqo 
de mayo de mfl n<&ecientos cuarenta y  
eincó.— El Juea, Antonio Avéndaño.'—  
El Secretario, Ezequiel jorges, '

2.262-A .‘ J.

G U I A
' E d icto

Este Juzgado de Primera Instan
cia, & efectos legales, anuncia incoa
ción expediente declaración ausencia 
de Francisco León Jorge, hijo de 
Pablo y Sebastiana, desaparecido 
hace más de trece años, siendo su

ultimo, domicilio la ciudad de Gal
dar.

Guía a 28 de noviembre de 1944.— 
El Juez, Francisco León.— El Secre
tario, P. S., Calvo • Lamadrid.

12.247-A. j .  1.» 28-5-945

REQUISITORIAS
Bajo a p erc ib im ien to  de ser d ec larad os  reb eld es y d e  ln c u tr lr  en  las d em ás  r esp o n sa b ilid a d es leg a le s  de no  prese n ta r se  lo s p rocesad os Que a  c o n tin u a c ió n  se ’ exp resan  ep  e l p lazo  Que se  les  fija  a co n ta r  d esd e  el fila  fie la p u b lica c ió n  d e l a n u n c io  en  e s te  perió. d lo o  o fic ia l y a n te  e l J u e z  o  T rib u n a l 

r q u e  se  s e ñ a la .1 se  le6 c ita  lla m a  y em plaza  en ca rg á n d o se  a  to d a s  la s A u to , rld ad es o A g en tes d e  la  P o lic ía  Judic ia l p roced an  a la  b u sca  c a p tu ra  y c o n d u cc ió n  d e  a q u é llo s  p o n ién d o lo s  a d isp o s ic ió n  d e  d io d o  J u e s  o T rib u n a l co n  arreglo  a loe a r tíc u lo s  co. rresp on tíien teg  de la Ley d e  E n ju ic ia , m ien to  c iv il  ,
Juzgados Civiles

7.644 * '• .

T R IV IÑ O  M EDINA, José ; de cua
renta y dos años, hijo de Teresa y do 
Juan, natural de Yunquerá, Ronda, 
domiciliado últimamente en EP Bur
go, Diego de :la Paz, 20; procesado 
en causa 373 de 1941, por hurto; com
parecerá <*n término de diez* días an
te él Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Jerez, de la Frdnfera, para 
constituirse'en prisión.

 ̂30.9*4- „ _  1 ,7.645
P)ÚYA ZA R ZU E LA , Francisco; de 

veintiún años, hijo de Jobé y de Pe
tra, soltero, sin oficio, vecino  ̂ de Je
rez de la Frontera, San Dionisio,, j ; 
prooesado en causa 378 de 1941 ; com
parecerá el •término (de diez * días 
ante el juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Jerez de la frontera, con 
el fin de ser reducido a prisión.

30.559. ’

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

7.646
Don José Bermúdéz Acero, Jueit de 

Instrucción de Dar oca. • .
Hago saber: Que *n el sumario 

húmero 30 de 1^43, sobre robo, se 
dictó en el día de hoy auto declarando 
rebelde a Juan (a) ,«E1 LegicAiario», 
por ló que intereso de tbdas las auto
ridades y agentes de. la Policía judi
cial la detención defl expresado proce-¡ 
sado y la conducción del mismo al De
pósito ¡Municipal de Daroca y a dis
posición de este Juzgado. %

Daroea, i6 . de .abril de 1945.— El 
Juez, José Be¡rmúdéz.— El Secretario 
(ilegible).
\ 3-625. ' '

7.647 

V A L LE  GOM EZ, José ; de unos 
'cincuenta y dos a cincuenta y tres años - 

de edad, alto, fuerte, qvie usa tam
bién el nombre de Cruz González Gó
mez, domiciliado en Valladolid, últi
mamente, hoy.en ignorado paradero; 
comparecerá dentro del íérmino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Paléncia, para ser oído^como denun
ciado en sumario que se sigue en este 
Juzgado con el número 85 de 1944- Por 
estafa a Fortunato Torres Calleja, 
■bajo apercibimiento, si no comparece, 
de decretarse su detención y ser con
ducido por la fuerza pública. 1

Palencia, 14 de abril de I9’45.-~E1 
Secretario judicial, Hipólito Códesido. . 
. 3-596.

‘ 7.648
BLA N CO  STEG E R  SANZ, Enri

que ; de cuarenta y ocho años de edad, 
tasado, Ingeniero y militar, domici
liado últimamente en la calle del Pez, 
número 1, i .° ;  comparecerá dentro
del término de cinco días ante el Juz
gado de Instrucción número 2, Secre
taría de don Antonio Yáñez Arroyo, 
para ampliar su declamación en causa 
por estafa, instruida por 1 dicho Juz
gado. con el número 242 de 1944, aper
cibido que de-no verificarlo incurrirá 
en multa de & a 50 pesetas y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 18 de abril- de 1945.—-El 
Secretario, Antonio Yáñez.

3644.
. 7.649

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta feciha, dictada por el 
señor Juez de Instrucción número 10 
de ésta capital, en el sumario que se 
instruye bajo el número 103 de 1945» 
por hurto de una maleta conteniendo 
ropa, a virtud de denuncia formulada 
por Ramiro Patiño Patiño, intérprete 
de la Compañía Internacional de Co
ches Camas, se cita a la'perjudicada ' 
Wolke Calcuta, de la que sólo se sa
be ha partido en e l1 tren d e ja s  vein
tidós hpras y treinta minutos del'd ía  
de hoy con dirección a París, y 'que 
reside en Tánger, a fin de que dentro 
del término de cinco días, contado* 
desde el siguente al en cjue este edic
to sea ¿nsérto en los periódicos oficia- 
íes*, comparezca ante este Juzgado, 
calle, dél General Castaños, número 1, 
principal, .* con el fin de recibirle de
claración, ofrecerla el procedimiento y 
que'acredite la preexistencia dé lo sus
traído, apercibiéndola que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
naya lugar.

Madrid, 19 de abril de 1945.—‘El 
juez- {ilegible).— El ^Secretario (ilegi
ble), '

3-645 '  '


